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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposicion al publico,
queda autométicamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Modificacién de la ordenanza reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles,
- cuya modificacién se hace publica, para su general conocimiento y en cumplimiento

de lo previsto en el articulo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
. Bases del Régimen Local.

Se modifica el articulo 13, punto 2 apartado a) suprimiendo en tal apartado su
- pérrafo 22, quedando el articulo 13 redactado de la siguiente forma en su totalidad:

«ARTICULO 13. Bonificaciones
1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Se estable una bonificacién del 50 % a favor de los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanizacién,
construccién y promocién inmobiliaria, tanto de obra nueva como de
rehabilitacién equiparable a esta.

La bonificacién debera ser solicitada por los interesados antes del inicio de las
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obras, acompafiando la siguiente documentacion:

1. Declaracién sobre la fecha prevista de inicio de las obras de
urbanizacién o construccién de que se trate.

2. Acreditacién de que la empresa se dedica a la actividad de
urbanizacién, construccién y promocién inmobiliaria, mediante la
presentacién de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil.

3. Acreditacién de que el inmueble objeto de la bonificacién es de su
propiedad, mediante copia compulsada de la Escritura de propiedad,
certificacion del Registro de la Propiedad o alta catastral.

4. Acreditacién de que el inmueble objeto de la bonificacién no forma parte
del inmovilizado, mediante certificacién del Administrador de la Sociedad o
fotocopia compulsada del dltimo balance presentado ante la Agencia
Estatal de Administracién Tributaria, a efectos del Impuesto de
Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o Gltimo recibo del Impuesto sobre
Actividades Econémicas o justificacién de la exencion de dicho Impuesto.

El plazo de aplicacién de esta bonificacién comprendera desde el periodo
impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la
terminacién de las mismas, siempre que durante ese periodo se realicen
efectivamente obras de urbanizacién o construccién. En ningin caso podra
exceder de tres periodos impositivos.

b) Las viviendas de proteccién oficial y las que resulten equivalentes a estas
conforme a la Normativa de la Comunidad Auténoma, gozaran de una
bonificacién del 50% de la cuota integra del Impuesto, durante los tres
periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificacién definitiva.

La solicitud de esta bonificacién la realizaréd el interesado en cualquier
momento anterior a la terminacién de los tres periodos impositivos de duracion
de la misma y surtira efectos, desde el perfodo impositivo siguiente a aquel en
que se solicite. A la solicitud se acompafaré: certificado de la calificacion
definitiva como vivienda de proteccion oficial y documentacién justificativa de
la titularidad de la vivienda.

¢) Establecer una bonificacién del 95% de la cuota integra, y en su caso, del
recargo del Impuesto, al que se refiere el articulo 153 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rusticos de las Cooperativas
agrarias y de explotacién comunitaria de la tierra, en los términos establecidos
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las
Cooperativas.

- 2. Se establecen las siguientes bonificaciones:
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" a) Se establece una bonificacién del 50 % de la cuota integra del Impuesto a favor
- de aquellos sujetos que ostente la condicién de titulares de familia numerosa,
- siempre que se reunan los siguientes requisitos:

1. El bien inmueble se constituya como vivienda habitual del sujeto pasivo.

la solicitud de bonificacién deberd ir acompafiada de la siguiente
documentacién:

— Escrito de identificacién del inmueble y documento acreditativo de la
titularidad del inmueble.

— Certificado de familia numerosa.
— Certificado del Padrén Municipal.

— Fotocopia de la Ultima declaracién del Impuesto sobre el IRPF, excepto
en los supuestos en los que el sujeto no esté obligado a presentar tal
declaracion.

El plazo de disfrute de esta bonificacién serd de tres afios. No obstante, el
sujeto pasivo podra solicitar la prérroga de dicho plazo dentro del afio en el que
el mismo finalice, siempre que continien concurriendo los requisitos regulados
en este apartado.

La bonificacién se retiraré, de oficio, el afio inmediatamente siguiente a aquel
en el que el sujeto pasivo cese en su condicién de titular de familia numerosa o
deje de concurrir cualquiera de los requisitos exigido.

e) Se establece una bonificacién del 3 % de la cuota integra del Impuesto para

" todos aquellos titulares de recibos que domicilien su pago a través de entidades

bancarias con acuerdo con el Servicio Provincial de Recaudacién, para el cobro de
los correspondientes recibos.»

. Contra el presente Acuerdo, se interpondré recurso contencioso-administrativo,
- ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
' Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la

publicacién del presente anuncio, de conformidad con el articulo 46 de la Ley
' 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

En Tértola de Henares, 13 de septiembre de 2018. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D.
Martin Vicente Vicente
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